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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1° y 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Sancionar como miembros de la delincuencia organizada, a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, 
narcóticos o al que posea alguno de los narcóticos señalados en la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e 
Inmediato, como opio, diacetilmorfina o heroína, cannabis sativa, indica o mariguana y cocaína, entre otros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Sustituir en el apartado del Segundo Artículo de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la 
expresión “párrafo primero”, por la de “fracción I”, toda vez que es la que se está reformando.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

NATURALEZA, OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 
 
Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas 
para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 
ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada. Sus disposiciones son de 
orden público y de aplicación en todo el territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

Decreto que reforman los artículos 1 y 2 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada  
 
Primero. Se reforma el contenido del artículo primero de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 

Título Primero 
Disposiciones generales 

 
Capítulo Único 

Naturaleza, objeto y aplicación de la ley 
 
Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto establecer reglas 
para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 
ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada y que cometa uno o más 
delitos establecidos en el artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. Sus disposiciones son de orden 
público y de aplicación en todo el territorio nacional. 
 
Segundo. Se reforma el contenido del párrafo primero del artículo 
segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 
Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, 
párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en 
los artículos 234, 236 Y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en 
el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 
 
 
 
II a VI. ... 
 

 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 
Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, 
párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en 
los artículos 234, 236 Y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en 
el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; y los delitos 
contra la salud previstos en los artículos 475, 476, 477 de la 
Ley General de Salud.  
 
II. a VI. ...  
 
(Fracción reformada, DOF 11 de mayo de 2004, 28 de junio de 
2007.) 
 
...  
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LAL 


